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Secr,etarfa Municipal . 
.Plaza Muñaz Gamera N°745 - (61)220032~ - secretarlamunlcipal@e-puntaarenas.cI 

I 	 • 

PUNTA ARENAS, 3 O Ali. 2019 

~uMA ,(011 (SECCION "'B'1.-VISTOS: 
, , 

\ 	 " 

./" 	Anteced~nte N°1792/2019, recaído e(l Resolución EXenta N°1920, de fecha 28 de febrero de 
2019, del Director (s) del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba convenio para Programa. en 
AP5ICECOSF ,para el año 2019, comuna de Punta Arenas, celebrado entre el Servicio de Salud 
Ma~allanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal; . . 

./ 	Convenio - Año 2019 "Programa de Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF) Atención 
Primaria de Sa1ud Municipal comuna ,de Punta Arenas", de fecha 28 de febrero de 2019, celebrado 
ehtre Servici~de Salud Magallanes, la Ilustre Munlcipi.didad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal de Punta A~erias; . . . . 

./ 	CorreO electrónico, de fecha 25 de abril de 2019, de Alcaldía; 

./ 	CQrreo electrónico, de fecha 25 de abril de 2019, de la Secretada Municipal; 

./ Las·atribuciones que me'confiereel articulo 63° del Texto Réfundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Co'nstitucional de Municipalidaáes; 

./ Decreto Alcaldicio W35l'5 (Sección "B") de 06' de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 
(Sección "0") de 27 de diciembre de 2016; í' 

'DE~RETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO - Af40 2019 -"PROGRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS DE SAlUD 
FAMILIAR '(CECOSF) ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL COMUNA DE PUNTA 
ARENAS", de fecha 28 de febrero de 2019, celebrado entre Servicio de S ud Magallanes, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Are . ' 

\ 
convenio asciende a 
Municipal - PRAPS) del 

-Servido de Salud Magallanes 
-,Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Desarrollo Comuoitario 
-Archivo.

• 

-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
-O.l.R.5. 
- Antecedentes 

CapitalAmerlcana de la Cultura 2020 
PllN'MA~·OIU 
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e o N V E N I o At40 2019 / 
P~OGRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (CECOSF) 

, A TENCION PRIMARIA D~ SALUD MUNICIPAL 
COMUNA DE PUNTA ARENAS 

2 8 fEI~: 2R19 
En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona Jurldica de derecho público, 
domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado po~ su Director(s) Luis Roberto Vergara Bravo. del mismo domicHio. 
en adelante el "SeOlicio" por una parte, la Ilustre Municipalidad -de Punta Arenas, perSona Jurldica de derecho' público 
domiciliada en Plaza MuHoz Gamero 745. representada por su Alcalde, D. Claudlo Radonich Jimenez, en adelante la 
"Municipalidad", y la 90rporación Municipal de Punta Arenas, persona jurldica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge 
Montt NQ 890, representada por su Secretario General D. Segundo Alvarez Sanchez. de ese mismo domicilio, en adelante la 
"Corporación", por la otr~ han acordado cefet1rar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en 
su articulo 56 establece 'que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y 
progl'ámas que se impartan con posteñoridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor g¡:¡sto para la 
Corporación, su financiamiento será Incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49". . 
Por su parte, el articulo 6°!lel Decreto 8412018 establece el Aporte estatal para el año 2019. del Ministerio de Salud, reitera 
dicha norma, agregando la forma de materializarla al seftalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la 
correspondiente resolución". ' ..l' 

/ 
SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud. cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad. Parlicipación, 
Descentralización y Satisfacción de loS Usuarios, de las prioridades programáticas, emanaóas dél Ministerio de Salud e 
incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de 
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el Programa de Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF). 

> 	 El referido Programa hji sido aprobado por Resolución Exenta W 1214 de diciembre del 2018, del Ministerio de Salud y que 
se entlende forma parte Integrante del mismo, el que la Corporación se compromete a desarrollar en virtud del presente 
Instrumento: 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destlnadosa 
financiar todas o algunas de los siguientes componentes del Programa de Programa de Centros Comunitarios' de Salud 
Familiar (CECOSF). 
La Municipalidad por su parte, se compromete a recibir los recursos Indicados y traspasarlos de inmediato a la Corporación y, 
en uso de sus facultades legales velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acu¡¡rdo'a los términos Indicados en 
el Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deba implementar. I 

A su vez; la Corporación se obliga a cumplir Con la' definición de coberturas señaladas en el presente Convenio y las 
acordadas en conjunto con el Servicio cuando corresponda, !!Si como, a cumplir las acciones seilaladas por éste, para 
estrategias especificas y deberá Implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas 
válidamente inscritas, . , ' 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las clausulas precedentes el ~lnlsteriO de Salud, a través del Servicio d~ Salud, 
conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de lotal tramitación de la Resolución.-aprobatoria, la suma anual y única de 
$ 240.135.000.-, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias seHal~das' en la clausura anterior. 

La Corporación se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando corresponda, asl 
como, a cumplir las acciones señaladas por éste' para estrategias especificas y,a implementar y otorgar las prestaciones 
seiíaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en los siguientes establecimientos: 

,-;

A) CECOSF D~, Mateo Bencur $ 66.625.000.
6) CECOSF Rlo Seco $ 66.625.000.~ 


C) CECOSF Dr. Juan Damlanovlc $ 106.885.000.

**Los montos,podrán variar de un CECOSF a otro de acuerdo a las necesidades que se estimen pertinentes. siempre y 
cuando no afecte el normal desarrollo de las actividades del programa. Dicha variáclón se oficialIzará mediante resolución 
exenta del Servicio. 

QUINTA: ItIONITOREO y EVALUACiÓN: 	 , 

'El monltoroo y evaluación se orientan a la operación y funcionamiento de la estrategia CECOSF, asl como./a medición de los' 

procesos f Impacto que la estrategia tiene en la Implementación del Modelo ge Atención de Salud Familiar y Comunltarfa, y 

las expectativas de la comunidad.' , 


El ServicJo.evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas contenidas en éste y en concordancia con 

cada componente, Indicador y meta asociada, señalados en el presente numeral, más adelante en el cuadro N°1. 

Se incluirá entre10s aspectos a evaluar por parte del Servicio de Salud respectivo, Jos sigUientes: 


. I 	 '1 



, " 
a. 'cecosf funcionando 44 horas semanales. \ , 	 " 

Por tratarse de un Prorrama pennanente, que debe funcjonar todos los dlas hábiles del año; contará con un, monto, de 

presupuesto anual, a enttygar en 12 mensualIdades. 

Este financiamIento no está definido en función directa de un número de prestaciones determinadas, sino que financia el 

hechO de contar con la estrategia CECOSF funcionando 'al servicio de su comunidad,.todos los dlas hábiles equivalentes a 44 

horas semanales, pudiendo extender el horario en función de acuerdos locales. 


b.- Equipo de cabecera: 

Conformación de/equipo de cabecera:,Se refiere a,la dotación asignada al'CECOSF. 

Para efectós de evaluacIón se- debe considerar la composición del equipo de cabecera identificado para el CECOSF y 

desempeñando sus funciones en dicho dispositivo ql,le Incluya como mlnimo'& ine!údible: 

En CECOSF antiguos: ' 


Profeslooalo Técnico de salud N"de horas semanales 
Médico/a· 44 
Trabaiadorla social 22 
Otro profeSional cat9g(Jrfa B 22 

. Coordinador CECOSF 22 
Otros funcionarios 55 
Gestor Comunitario 33 

En CECOSf Nuevos (proyecto Inversión 2(J14-2018): 

l Profesional o Técnico de salud 
I Médlcola 

N° de liaras semanales 
44 

¡ TrabaJadorla social 22 
i Otro profeSional categorla B 22 

Coordinador CECOSF 22 
¡OdontólOgo 44 ' 

Gestor comunitario ' 33 
TENS Dental 
Otros funao'~'-n-a~rio-s-:~2~~Ti~
AdmirilstratiYo 1 Auxlllar}Jervicio 

4:4 
E~N~S~~1~,-,------~~----~ 

176 
. / 

En cualquier caso. lo séñalado en los. cuadros precedentes es requisito mlnlmo en la evaluación de cumplimiento, tener 
presente que el CECOSF es co""spondiente a un sector de la comuna o un Establee/miento medre, por lo que 8U pOblación 
a..carrio tiene derecho a acceder a equipo de salud cbmpleto corr,todas las prestaciones del plan de salud, por cuanto las 
personas est¡n Insérftas en el per cápita, o adscrito a un establecimiento de dependencia admlnlstretlva del servicio de salud.\ \ ~ 	 . 

C.- Indicadores definidos localmente (en El CEC,OSF Junto a su CESFAM madre ylo su comunidad, y Servicio de Salud» 
Estos indicadores se Insertarán anualmente en la ,~níficáclórt operativa especifica del CECOSF, y darán cuenta de 
medidores de población sana o de la medición de factores:protectores de salud '. . 

Cumplimiento G/()bal del Programa. 

Cuadro 11"1: 

Se evaluará mediante el cumplimIento Irrdivldual de cada componente, 'madlante los siguienteS Indicadoras y metas: 


Componente Indicadores 	 Meta Anual 
CECOSF funcionando con firma de 
acuerdo convénlo y resoluCión exenta 1.- 1.00% de los CECOSF con convenio y Resolución 
dal J Servicio de Salud respectivo: Exenta aprobatoria del Servicio de Salud respectivo, 
confonne al presente programa y marco confonne al pres,ente 'programa y marco presupuestario 

; _. .._. rio •..:-. .añqvigente, antes del 30 de Abn7. (I)
\ ,presupuesta año "tlPnte. 

ImpleQléntadlón ( / 2.- '100% de los CECOF cuentan con equipo de cabecera 

del modelo de 
 Cecos' con equipo de cabecera identlficedo pera el CECOF, con disponibilidad de médico, 

aterrclón 
 icientificado e Informadp al Servicio de trabajador social y otros profesionales: gestor 

CECOSF' Comunitario.. además odontólogo y TENS dental cuando 


Salud y comunidad. Cofr&sponde, infonnadoal S.S: y dlfl.ihdldo-8 la comunidad 

usuaria,en ell1lfS de malZo del afio en'curso. (11) , 

CECOSF funcionando segaO peuta de 3.- "100% de los CECQSF con aplicación de instrumento 
certificación Modelo de Atención Integral de certificación en e'l desarrollo iJel MAI$, en el propio 
de Sa1ud Familiar y Comunitaria. ' , CECOSF.lndependlente.del Ct;;SFAM del que depende. 

4,- 100% de los CECOSF con Planificación anual 

Evaluar yfonnulado pertlclpatlvl:Ímente y en ejecución acorde a su 

propÓner planes Exlsténcial de PlfÍnlficac/ó.n anual étel cronograma. 

4e mejora CECOSF. El Plan CO(ltlene al menos un Indicador definido 


.. continua. 	 localmente que da cuenta de población ~ana, o de la 

meti,ición de factorlls protectQres de salud. , 


MeSa de trabajo, equipo. de salud y , 

,comunidad, funcionando regulannente 5,- 100% de los CECQSF con Mesa de trabajo, equipo de

con plan de trabajo. Y cronograma que salud y comunidad, funcionando regulannente (111), con 


Participación incluye los Irrdlcadores df¡J1 presente'plan ~e tralla]o y cfOnograma. 

Comunitada y I programa. 

Promoción de 

Salud 


Realizar la evaluación del CECOsF en 6.- 100% de los CECOSF realizan evaluación comunitaria 

conjunto ron la comunidad. partiéfpativa de su gestión a! primer semesúe 


2 



• I 

, , 

~ 

, 

" 

OIganlzar y/o participar en Jomad~s 
ma$Ívas en su comunidad. 

7.~ 10Q% de los, CECOSF participan en al menos una 
jorpada masiva o evento oIganizado en su comunidad. 
f!H/(z8l!a' antes de la fecha de corte evaluativo o está 
1J.lanlf(cada para raalizar antes de 01 de diciembre del año 
en curso. 

-

-
, 

Evaluación participaliva de la 
satisfacción usuaria, mediante 
Instrumento y metodologla diseñada y 
aplicado, con la comunidac;l, y 
posteriormente ananzados sus 
resultados en conjunto con ,la 
comunidad). 

8.- 100% de los CECOSF realizan evaluación participativa 
de I~ satisfaccIón usuaria, antes de la fecha de corte 
evaluativo o se encuentre planificada para realizar antes 
de 01 de diciembre del alfo en curso. 

SEXTA: El Servicio evaluará el grado d6 cumplimiento del Programa, conforme a las metas antes señaladas para cada 
componente e indIcador, en cada evaluación definida conforme al siguiente esquema: 

. , 
Se realizaran dos evaluaciones aRuales: 

• La primera evaluacIón, se efectuar,f con corte al 31 de Mayo del año en curso del Progrema, fecha en la que se 
deberá conlar con el logro dé las metas seí)aladas con los nJmerales 1, 2, 3, 4 Y 5. ' , J 

• La segunda evaluación, se efecfuará con ~orte al 31 de Agosto, fecha en que el Programa, adicionalmente 8 las 
requeridas en la primera evaluación, deberá. tener ejecutadas las metas 6, 7Y 8. 
EllnfOf1lJe deberá sel remitido por1as comunas participantes del' Programa a /.os respectivos Servicios de SaIUfl, hasta el dla 
6 del mes de Septiembre. .' 

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación el Servicio hará las orientaciones y acciones que corresponda 
para favorecer la óptima implementación del programa: emitiendo el informe de resUltados al Ministerio de Salud. / 
,En función de los resultados ae 'esta segunda evaluación .. si corresponde reliquidación, esta se aplicará en el mes dé Octubre 
del año en curso.. . 
Adicionalmente, para el seguimiento se, ROdrá requerir el ¿nvlo de infonnes de avance mensuales al respectivo Servicio de 
Salud, y, de éste, a la Subsecretaria de Reclés Asistenciales, del Ministerio de Salud, confol711e instrucciones Ministeriales. 
No obstante la evaluación de Indiéaáores y metas en los mencionados cortes, El CECOSF debe cumplir Con todos ellos en el 
curso c1é1 alfo, pare cuyo efecto el. Servicio de Salud debe' realizar la evaluación global del Programa antes del 15 de 
diciembre e informar a Subsecretaria de Redes Asistenciales hasta. el 31 de diciembre, 

Rellqulcútc/ón de recursos: " 

Se realizárá en función de las evaluaciones precedentemente señaladas sobre el Cumplimiento Global del Programa. Se 

aplicará conforme lo detallado en el siguiente cuadro N"2: ./ 


t Descuento total de Rellquldaclón
Únicorecursos por el (no env(o defase fecha de Incumplimiento de descudnto trasferencia alMeta Anual al menos una de las evaluación cDlte equivalente\ mes siguiente~ metas, por perlodo ¡ a 

a,lnfol711e)de evaluacl6n ' , 
1.100%, de los CEC;OSF con convenio y 
ReSolución, Exenta aprobatoria del Servicio de 
Salud iespect/vo, conforme al presente Primerá 31-Mayo 
programe y marco presupuestario año vigente. 
antes daI 30 de Abril. ro 
2.- 100%,de los CECOF cuentan con equipo de 
cabacera Idenlificedo' para el CECOF, con 
disponibilidad de médico,' trabajador' social 11 
otros profes/one/ea; odontólogo y agente Primera 31-Mayo -

comunitario. Infotmado en el mes de enero del 
año en curso 
3.- 100% de los CeCOSF con aplicación de 
Insl1!.lmento da certificeción del desarrollo daI1/S en el propio CECOSF, Independiente dal Primera ,31-Mayo 

1 quodécimo ' ul)mes Agosto 

'c SFAM daI Que deoencte 
4. 100% de los CECOSF con PlanifICación 
enual fomruIado, perticipativamente y en 

,ejecución acorde a su cronograma. Primera 31-Mayoe Plan contiene al menos u1J.lndicedor definido 
Ioeslmente, que da cuente de población sena, o 
de te medición de factores Drotectores de salud. 
5.- 100% de los CECOSF con Mesa de trabajo, .equipo de salud y comunidad, funcionendo Primera 31-Mayo .regularmente, con plen de 1rabl!'jo Y
croncgralna. . 

-6.- 100" de los CECOSF fIlalizan evaluación 31-Agosto ./com,unlter/e participativa de su gesOón al primer /Segunda 
semem 
7.- 100% de los CECOSF participan en el 
menos unaJomada masiva o evento organizado 
en su comunidad. Rea/lzade antes de la fecha 31-Agosto

Segundade corte evaluativo o está 'planificada para 1 duodécimo un mes Octubrerealizar antes de 01 de diciembre daI allo él! 
curso. 
8.- 100% de los CECOSF realizan evaluación 
participatlva de la satisfacción usuaria, antes de ,
la fecha de corte evaluativo o se encuentra 31~AgostoSegunda 
plenificede para rea/lUlf (lmtes de 01 ,de 
diciembre del año en curso. 

3 

""' 



En relación á los cumplimientos de acciones y metas requeridos, para recibir el total· de recursos' alluales asociados ,al 
prasente programa, entendido que el no cumplimiento a la fecha de corte definit;lo resulta en la.. 1'9llqulJ:Jaci6n del mismo, 
excepcionalmente cuando exfstan razones fundádas que causan el incumplimiento, la comuna podria apeTar a la Dirección ". 
del Servicio d6 Salud respéctivo, ecompafiando un Plan de Trabajo que Incluya un cronograma para el cumplimiento de las 
metas. A su vez el Servicio de Salud, una vez analizadas y avalada la correspondiente solicitud, podrla solIcitar al Mlnsalla 

no rallquidación del Programa. 

FInalmente, el no cumplimiento de alguna de las actividades y matas anuales, podrá incldi¡ en la m~nor asignación de 

recursos al CECOSF en situación de Incumplimiento, para el año siguiente, según existacontfnuidad del presente programa. 


- ; "' 4. ! 

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN. 

El cumplimiento d&lobletlvo especIfico N°1 se evaluará éon los sIguientes IndIcadores: 

Indicador N" 1: PorCentaje de CECOSF fu"cionando con firma de acuerdo convenio y resolución exenta del Servicio de 

Salud respectivo, conforme al presante Programa y marco presupuestario año yigeníe. 

Numerador: NO CECOSF funcionando con firma de acuerdo convenio y Rasoluclón Exanta 'del Sarvlcio' de SalUd respectivo, 

conformé al presente Progrema y m8n:o prasupuestario año vigente, anle~ del 30 de abrir100 

Denomlnador~N° total de CECOSF, , 

Medio de verlflcacl6n: Registro de IfI!Isoluclónes en, sistema Web MINSAL 


Indicador N" 2: Porcentaje de CECOSF funcionando con equipo de cabecera Identificado para el CECOSF. 

Numerador: NO CECOSF funcionando coll equipo tle cabeCflra identificado para el CECOSF, con dlsponlbijldad de médico, 

trabajador social, otros profesionaleS '100 

Denómlnador: N"" total de CECOSF . 

IlIedlo de veriflcacl6n: Registro de equipo de cabetera yContrataciones astgMda8 al CECOSF ylo por cantro de costo.
. . , 

'Indicador N" 3: Porcentaje de. CECOSF funcionando según pauta de certificación Modelo de Atención Integral de Salud 
Familiar y.CDmlJnitaria, dictada por el Ministerio de Salud. 
Numerador: NO CECOSF que funcionan con aplicación de Instrumento para la Evaluación y Certific8clón del Desarrollo de/ 
Modelo de Atencl&! Integral de $aluct Familiar y Comu6itaria (MAIS). *100. 
Denominador: W total de CECOSF , 
Mdo de veriflcacl6n: Instrumento de certificación MAIS aplicada al CECOSF 

, ' 
Indicador N" 4: Porcentaje de CECOSF ~I'! PlanificaCión anuarformulado parfhipativamente y en ejecución acorde a su 

cronograma. , 

El Plan contiene al manos un indicador definido localmente, que da cuenta de Población sana, o de la medición de factores 

protectores de saJud. . . .) 

Numerador: NO CECOSF que funcionan en base a su planificación operativa anual, que Inc{uye al menos un Indicador de 

población sena, factores proter:tores·1oo. 

DenDmlnador: N° total de CSCOSF 

Medio de verificación: Informe de la comuna/establecimiento dependiente vaHdado por el Servicio de Salud. 


Indicador N"'6: Porcentaje de CECOSF que realizan evaluación comunlíalÍa parllclpativa de su gesUón al primar semestre 

Numerador: NO CECOSF con evaluación comunitaria participativa de su gestiQn al primer semestre '100 

Denominador: N° total de CECOSF ' 

,Medio de verificación: Informe de la collJuna/estableclmie,{to dependIente, Vf!lIdado por el Servicio de Sa~ud 


El cumplimiento del obJetivo especfflco N"2, se evaluará con los siguientes Indicadores: 

Indicador N"5: Porcentaje de CECOSF con Mese de trabl#O, equipo de salud y comunidad, funcionando regularmente, con 

plan de.trabajo ~ cronograma, que incluye los Indicadores del presente programa 

Numerador: NO CECOSF con Mese de trabajo, equipo de selud y comunidad, funcionando regularmenté, con plan de trabajó 

ycronograma '100 ' . , 

Denominador: N° total da CECOSF ' 

Medio de verlllr:aclón: Instrumento de registro de la\ acciones de la mesa. Informe de la comunálestableclmlento 

dependiente, validado por el Servicio de Salud ' , . 

Indicador N" 7: Porcentaje de CECOSF que o,ganizan ylo participan en al manos una jomada Í1la~fva o fl,Vento organizado 
en su comunidad. 


Numerador: If CECOSF que organizan ylo perticlpan en al menos una jornada masiva o evento organizado en su 

comunidad. '100 

DenDmlnador: N" total de CECOSF 

."Madio de vertflcacl6n: Inf9rme de la comuna/establecimiento dependiente,.valldado.por el Servicio de Salud 
Registro visuel (fotogra/las, videoS,: diarios comunitarios, otrOs reportes). . 

. , 
Indlcador- N" 8: Porcentaje CECOSF realizan evaluación particlpativa de la satIsfaccIón usuaria. (Diseño, aplicación y 
evaluación de resultados en conjunto con la comunidad), 

Numerador: NO CECOSF que CECOSF ree/lzan evaluación partlclpativa de la satisfacción usuaria '1op 

Denominador: N*' total de CECOSF . , 

Medio de verlflcacl6n: Informe de la comuna/establecimiento dependiente, validado por el servi~io de Salud 

SEPTlMA: Los recursos serán transferidos a la )Tlunlclpalldad rellpectlva en 12.cuotas, las primeras cuotas en form,a • . 
retroactiva rontra total tramitación del convenlo y las sl!¡Juientes en forma llucesiva. . 
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OCTAVA: _El Servicio, requerirá a la Corporación, los datós· e, Informes relativos a la ejecución del programa y sus 
componentes expresos en la cláusula quinta de e!¡te convenlQ, "ÓOIl los detalles y especificaciones que estime del caso, 
pudiendo efeqtuar una cpnstan(e supervisión. control y evaluaciro del mismo. Igualmente, el Servicio podrá impartir pautas 
t~cnlcas P<lra alcanzar en forma)Tlás efici~nte y eficaz los objetivos del convenio. 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de Jos fondos traspasados a través de su 
departamento d~ Gestión Asistencial, solicitando las respectivas 'Rendiciones de Gastos' en forma mensual, de acuerdo a 
Resolución 3072015 de la CGR. Se destaca lo Indicado en arto 13. "En casos calificados. podrán Inciuitse en la rendición de 
cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, siempre qqe existan ra¡;ones de continuidad o buen 
_servicio, la.s que deberán constar en eHnstrumento que dispone la entrega de los recursos". 

DECIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente conVenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de 
atención primaria. el v~lor correspondiente a la paile pagada y no ejecutada del Programa objeto de este Instrumento, en su 
caso. . 

DECINA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se sen~!la. 
Por elld, en E!I «<aso que la Corporación se exceda de los fondos destinados' por el Servicio para la ejecuclól) del mismo, ella 
asumirá el mayor gasto resultante. • 

DÉCIMA SEGUNDA: Él presente convenio tendrá vigencia' desde el 1 de enero hasta. el 31 de piclembre del año en curso. 
~n el e,vento que la Munlcl¡:lalldad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término 'del convenio, para 
rfectos de'rendlclón, estos saldos podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa. durante el 
primerlrlmestre del año siguiente, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa solicitud 
fundada desde la Corporación hacia e1 Servicio. En este acto las partes acuerdan q.ue en el caso de generarse la coódlció'n 
indicada en elopá'Tafo anterior, ella se forml¡llizará con solo una ,Resolución del Director del Servicio, la que será enviada a la 
CorporaCión dentro de los cinco dlas siguientes a su Cllctación. ." 

Las partes acuerdan gue el presente contrate se:prorrogará automáticámente siempre gue el programa a elecutar cuente con 
dlsOOnlbifidad presupuestaria según la leY de presupuesto del Sector público del año respectivo,'sln perjuicio de su téll1"llno 
por alguna de fa, causales pactadas o gue las partes acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 
,La.pró!Toga del convenlqwmenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario siguiente hasta el 31 de.diciembre 
del año mismo. ,~ 

Prorrogado el convenio el servicio deberá dictar una resolución gue establezca las metas V recursos disponibles para el 

nuevo perlodo. ' 


bÉCIMA T§RCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud. uno en la 

Municipalidad, uno en la Gorporaci6n y el restante en el Ministerio de Salud. SUbsecrE!tatia de Redes Aslstanciales. 


DÉCIMA CUARTA: La personerla de Don Luis Roberto Vergara, Bravo para representar al Servicio de Salud Magallanes, 

IjOOsta conforme lo' establecido en el artIculo quincuagésimo noveno de la ley N"19.882 del Ministerio de Hacienda en su 

texto modificado por la ley N"20.955 y el Art. N"80 de la ley N"18.834. 

Por su ,partela personerla del Sr. Claudia Radonlch Jlménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 

consta en el Decreto Alcaldlcio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su parte, la penionerla de Don Segundo Alvarez Sánchez para representar a la Corporación Municipal, consta en copia 

de la sesión extraordinaria del directoriq del 14 de dlciembre'de 2016. reducida en escritura pública de fecha 26 de diciemb"!'l 

de 2016, bajo repertorio N" 541912016, de la ;Notarla Horacio SilYa Reyes. I 
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